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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIÓN
ORDINARIA MUNICIPAT AÑO 2023, A CAM REVIVIR

3131

CON§IDERANDO:

o.- El Decreto Alcoldicio N" I 0.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupuesio Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo letro 9," Otorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócler público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren d¡rectomente en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N' 18.ó95, Orgónico Const¡tuc¡onol de Municipolidodes.

c.- Certif¡codo de Secrelorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesio de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
(ALC) N" 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocúerdo referído odopto el número 57122.

d.- Decreto Alcold¡c¡o N" 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. No 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomenlo de
Subvenc¡ones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio No 94ó3 de fecho 30.11.2022, que
opruebo combio en colendor¡o de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

f.- Decreto Alcold¡cio N'9989 de fecho 15.12.2022, que
rlnn reh.t comhio en el r1r¡nto 7.le Peolrtmenlol.le -\rú)ven.iones l\riLrnicinoles 2O23

g.- Decrelo Alcoldicio N" 10.813 de fecho 30.12.2022, qve
designo o don Rofoel Buslos Fuenles, profes¡onol controtodo grodo 7' EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonle.

h.- El Proyecto presentodo por lo ¡nstitución: "CAM
REV|V|R", Rut.: ó5.070.404-5, representonte legol Sro. Liliono Rivos Villegos C.l. 6.620.122-8,
or¡entodo o coloboror en el cumplim¡ento de los funclonet mun¡clpoles o trovés del
de-<orro!!o de octividodes de lnlerés conrún en e! ómbi1o !occ!.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porie integronte de este Decreto.

j- El oficio N' I9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.

A¡colde, donde presento los proyeclos de los lnsliluciones y Orgon¡zociones Funcionoles que
poslulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyectos que fueron debidomente
!'evisacios por lo Com¡s¡ón Evoluoclo!'o Municipo!-

k- Que el Honoroble Concejo Municipol. en Sesión
Ord¡nor¡o N' l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó. por lo unonim¡dod de sus miembros
osislentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2O23, según Acio de
Aperturo de proceso que cont¡ene lo propuesto hecho por lo Comis¡ón Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N' I l0/22.

DECRETO N"

Chlllón Vlejo, I I ABR Z,ZJ

VISTOS:
I .- Los focultodes que me confiere Io Ley N'18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Munic¡po¡idodes refundido con sus textos modificotorios;
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l.- Certificodo N'043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Dkectoro de Adminislroción y F¡nonzos, de que existe uno disponibilidod presupueslorio en el
Subt. 24 ílems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro lo posluloción
de proyecf os Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de lecho 05/04/2023, Suscrilo enire lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo insiilución
denominodo: "CAM REV|V|R", por un monto de $ 400.000.-, poro finoncior vioje recreotivo
(incluye desoyuno, olmuezo y once)

DECRETO:

¡.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
f echo 05104/2023, con lo institución "CAM REV|V|R".

Z.- OfónC§¡ Subvenc¡ón Ordinor¡o Municipol o lo
lnstitución denominodo; "CAM REV|V|R", por un monto de $ 400.000.-, con corgo ol Subtílulo
24 ílem 01, As¡gnoción 004 "Orgonizoc¡ones Comunilorios", del presupuesto municipol
v¡gen1e.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuenlo
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resoluc¡ón N" 30 del I 1 .03.20I 5
de lo Conkolorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMUNI ESE Y AR ív¡s¡
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DI CAM REVIVIR, D.A.F, Plonificoción, Secretorío Munic¡pol.

Lo institución deberó rend¡r cuento detollqdo de los gostos incunidos, ontes del 30 de dic¡embre de 2023. Lo

documentoclón de to rendición de cuento deberó ser en o.iginql y referirse exclusivomente o los gostos lncuridos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo D¡rección de Administroción y
Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITTAN VIEJO

En Ch¡llon Viejo, o , enire lo Mun¡c¡polidod de Chillon Viejo, persono jurÍdico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno, cédulo nocionol de ideniidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo inslilución denominodo: "CtUB ADUTTO MAYOR REVlVlR", Rut.:ó5.070.404-5,
representodo por Representonte Legol Sr. {o) liliono Rivos Villegos, C.1..: ó.620.122-8. con
domicil¡o en Tomos Yóvor 391, hon ocordodo celebror el siguienle convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
instilución denominodo: CLUB ADULTO MAYOR REV|V|R "", con el objelo de finoncior: Vioje
recreolivo (incluye desoyuno, olmuerz o y once).

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enkego lo sumo de § 400.000.-, o lo insiilución
denominodo: CLUB ADUI.TO MAYOR REV|V|R "", lo cuol ocepto esie ocio.

TERCERO: Lo instilución rendiró cuento deiollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionte focturos y bolelos, esios deben rendirse onies del 30 de
diciembre de 2023.

CUARÍO: Lo rendición se horó direclomenle en Tesoreío Mun¡cipol, lo cuol se encuentro
foculiodo desde yo poro requerir lodos los oniecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto lo inslitución denominodo: "CLUB ADUITO
i AYOR REV|V|R", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secreforio de Plonificoción , o por lo
persono que esto designe poro toles efeclos; encorgodo de orienior, osesoror y evoluor en
feneno el desonollo de los ociividodes propuesios en el proyeclo.

SEXTO: El presenfe convenio se firmo en cuoiro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
inslitución denominodo: "CtUB AOUTTO MAYOR REVMR" y los olros cuolro resiontes serón
distribuidos en lo Dirección de Administroc¡ón y Finonzos, SECPLA, y Secrelorio unlcipol.

SEPTIMO: Lo lnslitución deberó responder o sus procedimienios legoles v¡gen sobre el monejo
de los recursos, osí como lombién o lo ejecución del proyecto, someii dose cuondo se
presenlen foltos ol respecto, o los procedi erlinentes, los po s f[on su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se somel de sus fribunol
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